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SAN LUIS

RESOLUCiÓN N" 211-IFDC-SL/24

San Luis, 19 de junio de 2024

VISTO:

La NOA W lOOS-IFDC-SL/23 por la cual se solicita se rectifique la RESOLUCIÓN N' 236-

IFDC-SL/23, y;

CONSIDERANDO:

Que por mencionada resolución se reorganizar, parcialmente, la Planta Orgánica

Funcional (POF) y/o asignar funciones por extensión de tareas de la formación inicial en Unidades

Curriculares a dictarse en el 2do. Cuatrimestre del ciclo lectivo 2023;

Que en los listados enviados para la protocolización se consignaron datos erróneos y

es necesario dictar el acto administrativo que rectifique dicha situación;

Por ello y en uso de sus atribuciones;

LA RECTORA DEL

INSTITUTO DE FORMACiÓN DOCENTE CONTINUA SAN LUIS

RESUELVE:

Art.l'.-RECTIFICAR, parcialmente, el ArU' de la Resolución W 236-IFDC-SL/23:

DONDE DICE:

Sujetos de la
Cintia Mariel Educación Historia Profesora
Cincotta Secundaria, Auxiliar

Jóvenes y Adultos Ciencia Política

DEBE DECIR:

Sujetos de la
Cintia Mariel Educación Historia Profesora
Cincotta Secundaria, Responsable

Jóvenes y Adultos Ciencia Política

Art.2'.-Hacer saber a: Preceptoria y profesora consignada en el Art 1'._

Art.3'.-Publicar y archiva r.-

É i6, MARIA FLAVlA MORALes
Rectora

IFtlC San Luia


